
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., febrero nueve (9) de dos mil veintiuno (2021).- 

 

Ref. Verbal. 
Rad. 110013103 009 2020 00002 00. 
Demandante: Yamile Castillo Mesa. 
Demandado: José Javier Niño Roncancio. 
 

En atención a la documental que antecede, el Despacho RESUELVE: 

 

1. Tener por notificado al señor JOSÉ JAVIER NIÑO RONCANCIO, quien lo hizo por 

aviso, desde el 27 de febrero de 20201. 

 

2. Reconocer al abogado ÁLVARO YEZID RODRÍGUEZ MANRIQUE como apoderado 

judicial del único demandado2. 

 

3. Rechazar tanto el recurso de reposición como las excepciones previas, ambos 

mecanismos formulados el 14 de septiembre de 2020, por parte del demandado. 

 

Para cualquiera de los efectos procesales, téngase en cuenta que el convocado se 

notificó por aviso al finalizar el día 27 de febrero de 20203, por lo tanto, los tres (3) días 

para retirar el traslado de la demanda vencieron el 3 de marzo de 20204 y, el término 

legal para descorrer el traslado de la acción feneció el 16 de julio de 20205 (teniendo 

en cuenta la suspensión de términos decretada por el C. S. de la J. desde el 16 de marzo 

hasta el 30 de junio del año en curso6); sin embargo, el apoderado del demandado se 

advirtió hasta el 31 de agosto de 2020 para solicitar las copias de la demanda, es decir, 

de forma extemporánea; de tal modo, los mecanismo de contradicción formulados el 14 

de septiembre de 2020, se tornan inoportunos. 

 

4. Como quiera que el extremo pasivo omitió contestar la demanda, se da paso a la 

etapa procesal correspondiente y, se CONVOCA a las partes y a sus apoderados a la 

audiencia de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en la siguiente 

                                                           
1 Página 79 del documento: “01 Demanda Principal”. 
2 Página 2 del documento: “03 Poder”. 
3 Artículo 292 del CGP. 
4 Artículo 91 ejusdem. 
5 Artículo 369 ejusdem. 
6 Acuerdo PCSJA20-11517 y Acuerdo PCSJ20-11567. 
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fecha: julio siete (7) de dos mil veintiuno (2021) a la hora de las dos de la 

tarde(2:00p.m.).- 

 

Téngase en cuenta que en la misma fecha se podrá llevar a cabo la audiencia de que 

trata el artículo 373 ejusdem. Oportunamente, se informará acerca del canal virtual que 

será empleado para tal acto. 

 

5. Por demás, entiéndase prorrogado el término para decidir de fondo dentro del 

presente litigio (art. 121 C. G. del P.), en razón a la carga laboral y la complejidad de los 

asuntos que por reparto le han asignado a este Juzgado. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
 
 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE      

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


